
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C.  trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200046800 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  RV INMOBILIARIA S.A. 

DEMANDADOS:  ALBEIRO DE JESÚS GÓMEZ LONDOÑO Y OTROS. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, Juzgado 17 Civil del Circuito 

de Bogotá, en auto de fecha 16 de febrero de 2.021 por el cual desató el conflicto de 

competencia planteado por este despacho judicial, asignándonos la competencia para el 

conocimiento de esta demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(2) 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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